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Guayaquil, Julio, 25 del 2017 e 

Señorita 

Fátima Gabriela Rivas Narváez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

TIKIDAR $. A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el día hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer -la 

represeñtación legal, judicial y extrajudicial dé la compañía de manera 
individual. : 

TIKIDAR $. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por la Ab. Wendy Vera Rios; Notaria Trigésima Séptima encargada del 
cantón Guayaquil, el 10 de Septiembre del 2.013, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de Septiembre del 

2013. 

Atentamente, 

/ A 
Cristhian La vila Borja 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Julio, 25 del 2017 
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En cumplimiento e con: lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil der 

AN ¿Caritón Guayaquil ha inscrito ló siguiente;     

   

  

   
    

    

   

  

    
5 Po “1- Con. fecha dos de Agosto ¿dél dos mil diecisiete queda” inscrito e : 
ES -. presente Nombramiento” de Gereénté General, “de la: Compañía, TÍKIDAR ' E 
de SÁ. a favór de “FATIMA ' "GABRIELA RIVAS: NARVAEZ, de fojas.” o eS o 
: ES 33. 197 a 33. 800; Registro de Nombramientos núfnero 9.229. DS >, o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de' los. 210  registiados, ves de exclusiva responsibilidad de lao e z 

declarante cuando esta o este proves, toda: la infómmación, al tengr de lo. establecido en el Art. 4 de la: Ley del Sistema 
> ¿Nacional de Registro de Datos Públicos. ' * A «i _ . AAA OS 
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